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RE: NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA DEMANDA EXPEDIENTE No. 19001-33-33-002-2022-
00264-00

Carolina Urrutia Bastidas <currutia@invias.gov.co>
Mar 26/09/2023 9:08 AM

Para:Carmen Rubiela Mamian Dejoy <cmamian@invias.gov.co>
Apreciada Dra. Cordial saludo acuso recibo el día de ayer. Bendiciones
 
De: Carmen Rubiela Mamian Dejoy <cmamian@invias.gov.co>
Enviado el: lunes, 25 de septiembre de 2023 11:42 a. m.
Para: Carolina Urrutia Bastidas <currutia@invias.gov.co>
Asunto: RV: NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA DEMANDA EXPEDIENTE No. 19001-33-33-002-2022-00264-00
 
Carolina buen día. me alegra saludarla. Esta notificación de demanda es de un proceso a su cargo.  Por favor
proyectar la contestación y contestar oportunamente, informar fecha en que radicará la contestación para
agendarla.. Mucha gracias. Dios le bendiga. Confirmar recibido.
 
De: Notificaciones Judiciales Invias <njudiciales@invias.gov.co>
Enviado el: lunes, 25 de septiembre de 2023 11:40 a. m.
Para: José Adrián Valencia Castrillon <jvalencia@invias.gov.co>; Henry Dario Galvis Dominguez
<hgalvis@invias.gov.co>; Carmen Rubiela Mamian Dejoy <cmamian@invias.gov.co>; Carolina Urrutia Bastidas
<currutia@invias.gov.co>; Luis Eduardo Ledezma <lledezma@invias.gov.co>
CC: Jesus David Perea Murillo <jdperea@invias.gov.co>
Asunto: RV: NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA DEMANDA EXPEDIENTE No. 19001-33-33-002-2022-00264-00
 
Buen día director territorial,  

  

De la manera más atenta me permito remitir   auto admisorio de la   demanda para
que se haga la respectiva actualización en el EKOGUI   y se asigne apoderado para la
representación de la Entidad.  

  

Por favor informar el abogado a cargo, a quien le correspondió por reparto.  

Atentamente,  

 

 

INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS (INVIAS) 

PBX: 3770600 Ext. 1485 

Calle 25G No. 73B – 90, Centro Empresarial Central Point 

Bogotá D.C., Colombia 
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www.invias.gov.co 
 

           

De: Juzgado 02 Administrativo - Cauca - Popayan <jadm02ppn@notificacionesrj.gov.co>
Enviado: lunes, 25 de septiembre de 2023 11:24 a. m.
Para: karla.juridica20@gmail.com <karla.juridica20@gmail.com>; os-walg@hotmail.com <os-
walg@hotmail.com>; Ivan Andres Lievano Pajoy <ialievano@procuraduria.gov.co>;
procesosnacionales@defensajuridica.gov.co <procesosnacionales@defensajuridica.gov.co>; Notificaciones
Judiciales Invias <njudiciales@invias.gov.co>; notificacionesjudiciales LastName
<notificacionesjudiciales@mintransporte.gov.co>
Asunto: NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA DEMANDA EXPEDIENTE No. 19001-33-33-002-2022-00264-00
 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE POPAYÁN 

Edificio Canencio, carrera 4 No. 2-18 de Popayán (Cauca) 
j02admpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA DEMANDA 

 
 
Popayán - Cauca, veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Expediente:  19001-33-33-002-2022-00264-00 
Demandante  ROSA HELENA GUSTÍN BRAVO Y OTROS 
Demandado:  INSTITUTO NACIONAL DE VIAS (INVIAS)  

MINISTERIO DE TRANSPORTE 
Medio de Control:  REPARACIÓN DIRECTA 

 
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 197 y 199 de la Ley 1437 de 2011 – Código
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo – CPACA,  modificado por
el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, se notifica auto admisorio de la demanda proferido
dentro del proceso de la referencia el día 17 de agosto de 2023, para lo cual se remite el
presente mensaje de datos dirigido al buzón de correo electrónico suministrado para recibir
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notificaciones judiciales, en el que se suministra el vínculo del expediente electrónico que
contiene la demanda, los anexos, el auto admisorio, y demás documentos que lo
integran, al cual puede acceder a través del siguiente link: 
 

  19001333300220220026400
 
De conformidad con el artículo 192 del CPACA modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de
2021, debe indicarse que “El traslado o los términos que conceda el auto notificado solo
se empezarán a contabilizar a los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del mensaje
y el término respectivo empezará a correr a partir del día siguiente” (Se resalta) 
 
AVISO IMPORTANTE:  
 
 
El vínculo de acceso al expediente electrónico únicamente estará disponible hasta que
transcurra el término de traslado de la demanda. 
 
 
Atentamente, 
 
 

EDWARD ALONZO PEÑA LÓPEZ 
Secretario 

Juzgado Segundo Administrativo de Popayán 
 
 
 

AVISO IMPORTANTE: Esta dirección de correo electrónico
jadm02ppn@notificacionesrj.gov.co es de USO ÚNICO Y EXCLUSIVO DE
ENVÍO DE NOTIFICACIONES, todo mensaje que se reciba no será leído y
automáticamente se eliminará de nuestros servidores. Apreciado usuario tenga en
cuenta que nuestro correo institucional exclusivo para la recepción de documentos

corresponde a: j02admpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si
no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y
eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de
hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las
que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este
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mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

Este correo electrónico fue revisado en busca de virus y contenido malicioso con la ayuda de Outlook Protección de Microsoft para el INVÍAS

 

Aviso legal: El contenido y anexos de este mensaje son propiedad del INVÍAS únicamente para uso del destinatario ya que puede contener información reservada o

clasificada que no es de carácter público. Si usted no es el destinatario se informa que cualquier uso, difusión, distribución o copiado de esta comunicación está

prohibido. La revisión, retransmisión, diseminación o uso del mismo, así como cualquier acción que se tome respecto a la información contenida, por personas o

entidades diferentes al propósito original de la misma es ilegal. Si usted es el destinatario le solicitamos dar un manejo adecuado a la información. Cualquier mensaje

electrónico es susceptible de alteración; de presentarse alguna anomalía favor informarlo a atencionciudadano@invias.gov.co
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